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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
oríjíen,- publicadas en la Guceta de Manila, por 
lo lauto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{üupnior Decreto de 2 0 de Febrero de 186 I ) . 

—Serán suscntores forzosos a la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás lus fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 i) 

MANILA. 
Parte mililar. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general dd Ejército del dia l o de Febrero de 18S3, 
en Manila. 

Por el Ministerio de la Guerra, con fecha 29 de 
Noviembre último se comunica á esta Capitanía Ge
neral las reglas para la invalidación de notas des
favorables en las hojas de servicio y filiaciones, y 
publicada dicha Soberana disposición en la Gacela de 
esta Capital del 13 del actual, de órden de S. E . se 
hace saber en la general de este dia para su más 
pública notoriedad 'en los Cuerpos de todas armas é 
institutos de este Ejército.—El Brigadier Jefe de E . M., 
Sabino Gámir. 

Adición á la órden general del Ejército del dia 15 
de Febrero de 1883, m Manila. 

E l Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
viérnes 16 del comente á las 7 y Í |2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el Cuerpo de Carabineros, 
para ver y fallar la causa instruida á los paisanos Juan 
Mendoza y Telesforo Mendoza, acusados de resistencia 
y heridas á uníT patrulla de carabineros. 

El Consejo será presidido por el Sr. Coronel Don 
Eugenio Quintero, í . e r Jefe de dicho Cuerpo, cons-
liluyéndose con arreglo á Ordenanza, para lo cual dará 
la Plaza las ói-denes oportunas. Todos los señores Ofi
ciales de la guarnición francos de servicio asistirán 
á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E . M., Sabino Gá
mir.—Comunicada á los Cuerpos é institutos militares 
de esta guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PABA E L i 6 DE FEBRERO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. José Pregó.—Imaginaria.—El Sr. Co
ronel Teniente Coronel D. Luis Huertas. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 5. Sargento para paseo de 
entermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili-
lar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Debiendo foguearse en el Campo de Bagumbayan 
los quintos del Regimienlu Iníanlciía Manila n.0 7, el lu
nes y mártes 19 y 20 del corriente de 5 y 4|2 á 8 de 
la mañana, se anuncia al público para evitar ac
cidentes desagradables.—De órden de S. E . — E l Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Fran
cisco Giménez. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 137. i< . .v-
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

Ea euaiuo se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
loá planos, carias y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
^ Suecia. 

u^ueva luz en la isla Gassten (golfo de Bothnia (A H., núm. 
100(860. París 1882). En Octubre de 1882 se ha encendido 

na luz en la parte N. del edificio N. del faro de la 
P13 Gassten. Esta luz ilumina el canal N. is — 
—Cartas núms. 229 y 648 de la sección I. 

Luz en la isla GermundsO (golfo de Bothnia). (A. H. , núm. 
I0O1866- París 1882). En Octubre de 1882 se ha encendi
do en la costa E . de la isla Germundso (entrada de Luléa), 
una luz tija con destellos blancos y rojos, del modo si
guiente: destellos blancos, exhibiendo dos destellos cuando se 
marca del N. 22° O. al N. 13° 0.; fija blanca, cuando se 
marca del N. 13° al N. 7o 0.; destellos rojos, exhibiendo un 
destello cuando se marca del Nk 7o O. al N. 3o 0.; fija 
roja, cuando se marca del N. 3" O. al N. 3o E . 

La luz es dióptrica de 4.° órden, avistándose la blanca 
á 10 millas y la roja á 9. Se enciende desde el 1.° de 
Agosto al í o de Noviembre. La linterna está colocada 
en el ala S. del edificio del faro, por 60o 25' 52" la
titud N. y 28° 26' 33" longitud E . 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 5o NO. en 1882. 

Cartas núins. 229 y 648 de la sección l . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (Costa 0) 

Cambios de situación del faro flotante de Breaksea (canal 
de Bristol). (A. H. , núm. 150i867. París 1882). El faro 
limante de Breaksea i Véase Aviso á los navegantes, número 
106 de 1882), se ha trasladado 4 cables al N. de su antigua 
situación y está actualmente por 33 metros de agua en bajamar 
de sizigias, en las marcaciones siguientes: faro de Flatholm, al 
N. 72° E . á 6,9 millas; boya de One Fathom, al S. 86° E . á 
2 millas; faro superior de Nash, al N. 69° O. á 10,3 millas. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 20° 50' NO. en 1882. 

Cartas náms. 192, 213 y 229 de la sección I; oí, 008 y 774 de 
la I I . 

Francia (Costa 0). 
Reposición del faro flotante de Rochebonne. (A, H., número 

150(868. París 1882). El faro flotante de Rochebonne, cuyas 
cadenas faltaron el 23 de Octubre, ha vuelto á ocupar su situa
ción, cerca del banco de su nombre, el 31 de Octubre. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Estados-Unidos. 

Cambio de color de la luz del puerto Llovd (Sound de la 
isla Long). (A. H., núm. Io0[869. París 1882). La luz del 
puerto Lloyd, que era lija blanca, es fija roja desde el 1.° de 
Noviembre de 1882. 

Cartas núms. 192, 214 y 213 de la sección I; y 387 de la IX. 

Nueva luz en el fuerte de Villegagnon 

OCEANO ATLANTICO MERIDIONAL. 
Brasil 

y cambio en la luz 
de Galhabauco. (Rio Janeiro). (A^ H., núm. Io0[870. París 
1882). El 1.° de Octubre de 1882, se ha encendido una luz 
tija roja, elevada 18 metros sobre el nivel del mar, y visible á 
7 millas cuando se marca desde el N. 32° O. al S. 77° E . por 
el 0. y S., colocada sobre un pedestal de hierro de 6,5 me-
trss de altura situado en la punta E . del fuerte Villegagnon. 

Aparato dióptrico de 6.° órden. 
Situación: latitud 22° 54' 40" S.; y longitud 36° 57' 21" O. 
Desde el 1.° de Octubre de 1882 la luz de la punta Galha-

bouco. (Cafofo), se ha cambiado en fija verde y roja, apare
ciendo verde cuando se marca al S. de la línea que une el faro 
al hospital de la punta Jurujuba, y roja cuando se marque al 
N. de esta línea. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 4o NO. en 1882. 

partas náms. 130 A de la sección I; y 110 de la VIH. 
Madrid 14 de Noviembre de 1882.—Juan Romero. 

AVISO A LOS [NAVEGANTES. 
Núm. 1̂ 8. 

DIRECCION á Ü I I IDUOGHAKÍA. 

— 
: En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR D E L N O R T E . 
Países Bajos. 

Desaparición de la bova de Gas en el Hoek de Hollande. 
(A. H,, núm. 151i87l/ París 1882.) La boya fondeada 
delante del Hoek de Hollande (Véase aviso á los nave-
cantes, núm. 136 de 1882) ha sido arrancada por la mar. 

f5 Ju í lbbloúRñ—.tGoiobüvjwaHsbi l r.MCcF 

Valizamiento del puerto de Ijmuiden. (A. H., núm 151[872. 
París 1882.) Se ha fondeado de nuevo una boya negra 
á 120 metros del Noorderhofd de Ijmuiden (Véase aviso 
á los navegantes núm. 82 de 1882) por 6,3 metros de 
agua en bajamar. El menor fondo dél canal actualmente es 
de 6,8 metros en bajamar media. 

Cartas núms. 192, 213 y 326 de la sección I ; y 44 de la I I . 

Nueva luz cerca de Strijenham. (Escalda oriental.) (A. H. , 
núm. 151i873. París 1882.) En el mes de Noviembre de 
de 1882, se encenderá una luz fija blanca en el malecón 
S. del Polder de Steeland (Isla de Tholem.) 

Situación: ol- 31' 19" N., y 10° 20' 64" E . 

Cartas núms. 192, 213 y 526 de la sección 1. 
Prueba de una boya de gas en el Zeegat de Goeree 

(A. H., núm. 151[874. París 1882.) Por vía de ensayo se 
ha fondeado una boya de gas fija blanca, á 200 metros 
al NE. 1[4 E . del faro flotante de Bokkengat por 3,8 me
tros de agua. 

Desde ella se marca: iglesia de Rockkanje al N. 80o 
E.'; torre de Goedcreede al S. 5o E . extremo O. de la 
isla Goeree al S. 51° O. 

Situación: ol0 52' 4" N. y 10° 9" 59" E . 

Cartas núms. 492, 213 y 526 de la sección I ; y 44 de la I I . 
MAR MEDITERRANEO. ' 

España (costa E.) 
Almadraba de Gañellas Mayores. E l Ayudante de marina 

del distrito de Rosas, participa que ef 8 del Noviembre 
quedai on levantados los artes y cadenas que componían la 
almadraba de Cañellas Mayores. 

Egipto. 
Marca y valizas en las proximidades de Port-Said. A, H. , 

núm. 150(876. París 1882.) El Contraalmirante Conrad' 
Comandante de la División naval de Levante, hace saber 
que la torre de Ghemil ó Gemileh (proximidades de Port-
Said), está actualmente cubierta por un gran cuadrado de 
tierra rojiza. 

Como la costa es muy baja solo es visible el fuerte que 
sale por encima del agua. 

Dos valizas, en forma de columna, blancas con la cabeza 
negra y encima un asta con globo, se han establecido á 
igual distancia de Gimileh y de la punta del pueblo árabe 
de Port-Said. 

Una valiza en forma de torre de mezquita con un asta 
encima pintada, la mitad inferior de negro y la superior 
de blanco, se ha establecido en la playa de la costa de 
Asia, á unas 3 milias al E . del faro de Port-Said. 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I ; «64, 679 de la A v 797 
de la I I I 

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Ecuador. 

Luz en la punta de Santa Elena (recalada á Guavaquil) 
(A. H , núm. 15:i877. París 1882). El Vice-cónsul de Francia 
en Guavaquil, comunica que el 2 de Setiembre de 1882 se 
ha encendido en el faro «Veintemilla», situado en la cúspide 
de la punta de Santa Elena, una luz lija blanca con destellos 
de 2 en 2 minutos, visible a 30 millas y elevada 140 metros 
sobre el nivel del mar. 

Situación: 28 12' S. v 74° 46' 27" 0. 
I .^.'Jnoinii^oiio.'j u?. ti'iKq oa i i i iuq i i ; ftjpifuíüí ftun 

Cartas núms. 471 y «34 de la sección I ; y 48 de la VI . 
Madrid 15 de Noviembre de 1882.—Juan Romero. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 139. 

DIUECClOiN DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán jorregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Alemania. 

Bajos y valizamiento al N. Barhoft (Pomerania). (A H 
núm. lo2[878. París 18 -2). Al N. de Barhoft se han descu
bierto los peligros siguientes: 

Un bajo con 2,5 metros de agua encima, por 54° 29' 40" 
N y 19° 12' 49" E. valizado provisionalmente con una va-
liza flotante con bandera verde, fondeada á 200 metros al N, 
por 5 metros de agua. 
\ .(iri'ioi 18b éCHTurj (HD j o n o u l í-i sí) lOiaaqíün .i" Uiioni 
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Un bajo con 2,8 metros de agua encima, por 54° 30' 24" 
N. y 19° 13' 1" E . 

Un bajo con 2,9 metros de agua encima, por 34° 29- 18" 
N. y 19° 13' 33" E . 

Cartas núms. 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de la H. 

MAR MEDITERRANEO. 
España (Gusta S). 

Muelle del puerto de Málaga. Según noticias adquiridas por 
esta Dirección, la escollera ó dique del E . alcanza en la ac
tualidad unos 270 metros de extensión, y resulta por marca
ciones que su dirección es S. 11° E . (corregido). 

Para evitar averías en los fondos de los buques con las an
clas ó en las cabezadas, cuando hay mar, no se permite la cu
rada en el puerto á buques que calen más de 3,8 metros, sin 

lml)argo de que en la parte E . del puerto, ó sea en el muelle 
eiejo y línea de puntos del plano no ha disminuido el fondo, 
vondándose en el canal, como antes, 6,5 metros. 

OCEANO INDIGO. 
Indostan (Costa 0). 

Nueva luz en punta Diu (Mandwa . (A. H. , núm. 152i879. 
París 1882). Una luz blanca, con destellos de 10 en 10 segun
dos, elevada 33 metros sobre la pleamar y visible á 14 mi
llas, se ha encendido en lo alto de un faro de manipostería 
pintado de blanco, de lO'S metros de altura y construido 
cerca del templo de la punta Diu (Mandwa ó Modhna), costa 
S. de Kattiawar. 

Aparato dióptrico de 5.° orden. 
Situación: 20° 41' 20" N. y 77° 3' 4" E . 

Cartas núms. 454 y 596 de la sección I ; y 569 de la IV. 

Golfo de Bengala. 
Reglamento para la entrada del puerto de Madras. (A. H. , 

núm. lo2[88ü. París 1882'. El gobierno de Madrásha publi
cado el siguiente aviso como complemento á las indicaciones 
reproducidas en el aviso á los navegantes, número 115 de 
1882: los buques de vela que arriben al puerto de Madrás, no 
deben llegar, ni fondear, por menos de 18 metros de agua, 
durante la noche. Los extremos orientales de los muelles 
están casi sumergidos, semejantes á arrecifes de piedra, y las 
luces de los extremos N. y S. no pueden encenderse. 

ARCHIPIELAGO DE ASIA. 
Sumatra (Costa N). 

Arrecife Karang Tímaul al O. de la punta Diamont. (A H. , 
núm. lo2[881.^París 1882). E l arrecife Karang Timan, com
puesto de coral y piedra, que tiene de 1,8 á 3,7 metros de 
agua encima y que descubre en bajamar una gran roca negra 
de 1,5 metros de altura, está situada por 5o 16' S. y 103° 38' 
13" E . ; á 150 metros de distancia se encuentran fondos de 
13 á 16 metros. 

El banco de 3,7 metros, supuesto en 5o 16' S y 103° 36, 
33" E . , se ha buscado infructuosamente y será borrado de las 
cartas holandesas. 

Cartas núms. 456 y 596 de la sección í; y 498 de la IV. 

MAR DE C E L E B E S . 
Borneo (Costa E). 

Situación de un bajo. (A H. , núm. 152|882 París 1882). 
El vapor neerlandés "Deli", ha descubierto á 3i4 de milla de 
la costa E . de Borneo, un bajo en que rompía la mar, por 
2o 36' N. y 124° 5' 33" E . con fondos de 16 á 17 metros á 
una centena de metros de distancia, 

Carlas núms. 456, 574 y 596de la sección í; y 483 de la V. 

Java (Costa N). 
Cambio de sitio de la bova del arrecife Ketapang (Batavia). 

(A. H. , núm. 152[853. París 1882). El barril negro del arre
cife Ketapang, ha cambiado de sitio y se encuentra actualmente 
sobre el veril S. del peligro. 

Carlas núms. 213, 456 y 596 de la sección í; y 488 de la V. 
Madrid 18 de Noviembre de 1882.—Juan Romero. 

Anuncios oíiciales. 
s . ^ i i K í ' M ' . l \ DUL GOHIKU.NO GENE P.Al, 

! )K K i i . i m r i A s . 

D. Felipe de la Corte y Ruano, Brigadier Comandante 
general de Ingenieros, solicita pasaporte para Hong-kong 
á favor de D. Luis Campagni y García, de quince años de 
edad. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

i ) . Francisco Zamora, Capitán Secretario del Gobierno 
P. M. de Joló-, solicita pasaporte para la Península á fa-
V O Í - de sus hijas D.a Elvira y D.a Amalia Zamora y Bu-
gallo. Lo que se anuncia a! público para su conoci
miento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Juan Piqueras de la Torre, Alcalde mayor de llocos 
Norte é interino de Bulacan, solicita pasaporte para la 
Península en compañía de su hijo de menor edad llamado 
D. Juan. Lo que se anuncia al público para su conocí 
miento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Gabriel Martínez de Ubago, cesante del destino de 
Oficial 1.° Inspector de la fábrica de tabacos del Foi tin, 

solicita pasaporte para España, en compañía de su señora 
y tres hijos de menor edad. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D.a Irene de Lahoz y Gimeno, española peninsular, so
licita pasaporte para regresar á España. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. i 

D. Francisco García Doncel, español europeo, solicita 
pasaporte para la Península á favor de su esposa D.a 
Merjedes Fernandez de Córdoba. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. José de Obregon y Bedmar, Jubilado con los 
honores de Jefe Superior de Administración, solicita 
pasaporte para regresar á la Península. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883. —Goicoechea. I 

D. José Miller, de nación inglés, solicita pasaporte 
para Hong-kong, en compañía de un niño de menor edad 
llamado Beny y un criado indio francés Samy. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 14 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Samuel Morris, de nación inglés, solicita pasaporte 
para Hong-kong, en compañía de su señora y cuatro 
hijos de menor edad. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. ^ 

Manila 14 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Juan Bravo y Godoy, Oficial 1.° Letrado de la 
Intendencia general de Hacienda, solicita pasaporte para 
regresar á la Península. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 15 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

D. W . m Macgregor Smith, de nación inglés, solicita 
pasaporte para pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila lo de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar ; J .su pais. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Co Geco. 
Tan Lunco. 
Tan Chiongco. 
Dy Taco. c 
Dy Puco. 
Te Guico. 
Manuel F . 

co. 
Tan Yaoco. 
Dy Quieb. 
So Paoco. 
Tan Tinco. 
Tan Yaoco. 
Jong Sitco. 
Chua Sico. 
Ong Cutco. 
Tan Paoco. 

Ty Tic-

Tan Tongco. 
c Que Tan^ 

Yap Suyco. 
Te Quiocco. 
Ang Bungco. 

1407 
13304 

1266 
3825 

1894! 
3969 

4105 
9122 
6855 

11658 
9436 
9122 

10062 
1129 

5851 
22583 

co. 

Chia Bunseng. 
Tan Ymco, 
Sv Quebu. 
Sy Dyco. 
Q ie Yamco, 
Chin Liocco. 
Chung Quioco. 
Yu Puaco. 
Ching Soco. 
Tan Guangco. 
Tan Gnianco. 
Yu Quince. 
Tan Choco. 
Dy Quingco 
Sy Sipeo. 
Sy Guaneo. 
Vicente Lim Ochao 

20907 
13341 
21398 
16100 
26351 

7955 
8049 

10340 
14400 

8244 
9118 

14779 
8700 
9062 

23150 
4214 

19902 

> l 

192 
922 

3 
62 

Manila 14 de Febrero de 1883. 

Albay. 
id. 

Morong. 
Bulacan. 

Goicoechea. 2 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DK F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Alcaide de la cárcel pública de 
Masbate y Ticao, dolada con el haber anual de 96 pesos 
por separación del que la servía, los que aspiren 
ella presentarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general dentro del término de 30 días que 
se contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 12 de Febrero de 1883.—El Subdirector, L . C. 
de Oglou. 2 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
E l viérnes 16 del actual á 'as diez de su mañana, se 

venderán en pública subasta en esta Secretaría, un ca
ballo y una cabra declarados de comiso. 
•. Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun

cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 
Manila 13 de Febrero de 4883.—P. S., Gerardo Mo

reno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 

El dia 20 del actual mes de Febrero, a las diez de la ma
ñana, tendrá lutfar ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado "an t i 
gua Aduana", la venta de 20,108 quintales de tabaco rama, con 
destino al consumo interior de estas Islas, y bajo las condiciones 
que aparecen en el siguiente "pliego". 

Manila IS de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 

Administración Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de 2 0 , 1 0 8 quintales de tabaco rama, con destino al consumo in
terior de estas Islas. 
i .a La enagenacion de Tos espresados 20,108 quintales se veri

ficará por grupos y lotes, en la forma siguiente: 

Número Quintales Total 
Grupos, de lotes, de cada uno. de quíntalos. 

Clases, proceden
cias v cosechas 

1 
2 
3 
4 
6 
ti 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
l o 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

3 
100 
230 
.30 
10 

500 
500 
oOl 

75 
40 

150 
20 

6 
100 
100 
750 

louO 
100 
2ii0 
750 

1500 

2 
2 

20 
100 

2 
2 
2 

20 
50 

2 
20 

100 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

6 
2oo 
5oo 
6oo 

looo 
looo 
looo 
loo2 
15oo 
2ooo 
3oo 
4o o 
6oo 
2oo 
2oo 

looo 
3ooo 
2oo 

" 400 
15oo 
3ooo 

1. " 
2. » 
4.» 
id . 
id . 
1. » 
2. £ 
3. a 
id . 
id . 

Cag.n 1881. 
id . 
i d . 
id 
id. 

Isab. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 

l ^ N ^ E c i j a . i d . 
2 » id . id. 
3. » i d . id. 
4. a ¡d. id. 
1. Mgorrotesid. 
2. " id id . 
3. a id . id . 
4. a id. id. 

i d . 
id 

id . 
1882 

id . 
id . 

1881. 
id . 
id . 
i d . 
i d . 

1882. 
i d . 
id . 

2. a Los tipos para abrir postura á la enagenacion del tabaco 
contenido en cada lote, son los siguientes: 

Por cada quintal de 1.a Cagayan. . pfs. 49'74 
Por cada quintal de 2.a id. 44'59 
Por cada quintal de 4.a id. . , , 14'00 
Por cada quintal de 1.a Isabela. . , , 58'31 
Por cada quintal de 2.a id. . , , 49'74 
Por cada quintal de 3.a id. . . , 30'00 
Por cada quintal de 4.a id. , , 14400 
Por cada quintal de 1 a N.a Ecija. . , , 40'00 
Por cada quintal de 2.a id. . , , H4'00 
Por cada quintal de 3.a id. . , , 22'00 
Por cada quintal de 4 a id. . , , lO'OO 
Por cada quintal de 1.a Igorrotes. , , 3!i'00 
Por cada quintal de 2.a id. . , , 26'00 
Por cada quintal de 3.a id. , , Iti'OO 
Por cada quintal de 4.a id. . , , 8'00 

3. a Las proposiciones se har;in por separado á cada uno de 
los grupos á que se refiere la cláusula anterior, y por separado 
también se adjudicarán estos. Al efecto no se hará proposición 
en cada pliego mas que el todo, ó parte de los lotes constitutivos 
de cada grupo; el que desee lotes de distintas clases de tabaco, 
formulará tantos pliegos como sean los grupos a que correspon
dan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se espre
sará el grupo á que haga referencia la proposición en él conte
nida. 

4. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en metá
lico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta 

5. a La entrega del artículo se verificará en tercios de 4 y 2 
quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de plátano, 
y á satisfacción del comprador, quien podrá abrir los tercios 
que guste, siendo de su cuenta el gasto de reempaque, si se pi 
diese esta operación; y por el orden con que los compradores, 
previa presentación dé la carta de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, lo soliciten 
de la Administración Central de Colecciones. 

ü.a En la Administración Central de Colecciones se pondrán 
de manifiesto muestras de las clases de tabaco que han de 
subastarse. 

7. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente de la 
Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo al modelo 
que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. En el sobre del pliego se indicará el nombre, ó la 
razón social del proponente. Dichas proposiciones estarán redac
tadas en papel del sello 3.o y la oferU que en ell-as se hagan, 
se espresará en guarismo y en letra clara y legible, por pesos 
y céntimos. 

8. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a Ala hora designada se dará principio al acto dé la subasta, 
comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y tras
curridos que sean d i c minutos no se admitirán más pliegos, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que se 
hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

10. Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Sr Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resulten iguales, se hará 
la adjudicacicn en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones, ni observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta. 

i 12. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore más 
los precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco, 
y se adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, 
siguiendo de mayor á menor el orden que determinen los precios 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno, 
ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 1 . 

13. En todos los casos, será obligación d é l o s licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—El Administrador Central. 
Rafael del Val 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir lotes de tabaco 

rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al pre-
! ció de S por quintal, con destino al consumo interior, su-
I jetándose á las condiciones que abraza el -pliego > de su razón, 
i publicado en la Gaceta.—\ÍÚ. 3 
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2Q del actual mes de Febrero, á las diez de la 
- a Tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas, 

,Jial'ia1 reunirá en el salón de actos públicos del edificio 
(iue ŝ 0 «antigua Aduana,» la venta de 824 quintales de 
"aina rama, en manos cortados, con destino ai consumo 
• ^ o r de estas Islas, y bajo las condiciones del «pliego» 
P611 referencia, que se publicará en la Gaceta de Manila 
ÍVaia de mañana. 

18 de Febre;"0 de 1883.-Rafael del Val. 

v\ dia 20 del actual mes de Febrero, á las diez de la 
-ana Tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas, 

i080se reunirá en el salón de actos públicos del edificio 
ifmado «antigua Aduana,» la venta de i ,580 quintales de 

i acó rama, declarado sin aplicación para la manufac-
a- y bajo las condiciones del «pliego» de su refe

rencia que se publicará en la Gaceta de Manila del dia de 

111 Manila 15 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 

Los individuos Ladislao Padagas, Ambrosio Rautista 
Manuel de los Reyes, compradores de tabaco rama 

-n la almoneda de! 8 del pasado Enero cuyo tabaco 
huí satisfecho en la Tesorería Central, se presenta-
.¿n á estraeiio de estos almacenes en el término de 
tercero dia para evitarles el perjuicio que pudiera es-
nmmentar caso de no estraerlo. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
UE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Habiendo sido nombrado montero 2.o D. Mauro Ta-
ralan, se presentará en éHk Inspección general en el 
término de 8 dias, pasado el cual sin haberlo efec
tuado quedará sin efecto su nombramiento. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—El Inspector general» 
Luis de la Escosura. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
A las nueve de la mañana del dia 16 del actual, se vende

rán en pública subasta en el Registro de esta Aduana bajo los 
tipos que se designan en progresión ascendente los efectos 
procedentes de comisos verificados por el Cuerpo de Carabi
neros de Bahía. 
: 19 botellas de vino de China . . . . , , ' 90 

1 traga de algodón diáfano para señora compuesto 
de falda y gabán. 2' 

1 cajiía rompo-cabeza de madera. . . .. ,,"10 
1 pelota de goma. . . . . . • ,, '05 
1 corona de hoja de lata pintada, valor. . . , , '25 
1 juguete figurando un perro ,, '10 
7 jarras cintas de seda azul y rosa, valor. . . ,, '7o 
1 cajifa con alfileres ordinarios, valor. . . , , '05 
5 carretes algodón blanco, valor. . . . , , ' 04 
2 papeles con alfileres ordinarios, valor. . . ,, *02 
6 piezas cintas de algodón, valor. . . . , , ' 05 
3 paquetes agujas para coser, valor. . . . , , ' 02 
2 cartones con 3 docenas botones de tela, valor. . ,, '05 
1 libro idioma inglés, valor '10 

40 botes cristal con mostaza en polvo, valor.-
120 lambrillas do seda, valor. 
'2 paraguas de seda, valor. 
10 bastones cascarilla de carev con puño, valor. . 
Manila 12 de Febrero de 1883.—El Administrador Cen

tral.—P. o., Tomás Domínguez. 

7' 
120' 
144' 

5' 

•sEr.l!KTAniA DK U JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
^ (lia 26 del actual, á las diez de la mañana, se subastará 

j^e la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons-
iiiuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
AQuana, el servicio del suministro por mi trienio de la leña y 
whon vegetal necesarios en la Casa de Moneda de estas Islas, 

aill|ienio del Í0 p § de su anterior tipo ó sean 1 peso 55 
yiumos Pa|,a el quintal de carbón y 40 céntimos para el de 

a, con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
.íft de esta Capital núm. 227 de fecha 17 de Agosto del 

^ próximo pasado 1882. 
1101,3 para la subasta deque se trata se regirá por la qae 

Pe el reloj que existe en el Salón de actos públicos, 
uamia 14 de Febrero de 1883.—Miguel Torres. 2 

p CASA CENTRAL DE VACUNA. 
1,, ,:"'a e! miércoles 21 del presente mes, se administr;) 

Hanila 14 de Febrero de 1883.—El l .er Vocal deturnc, 
Vl- Lazcanótegui. 

^elacior 
ALCALDIA MAYOR DE ALBAY. 

C1 011 nominal de los individuos aprehendidos por el 
Í 2 f la Guacia Civil del puesto de Gubat, ju -
&dnüo al chapdique el dia 27 de Julio de 1882. 

¿"'Amia, chino infiel, soltero, natural de Emuy Im-
Go pu- na' bidente en Bnlusan, diez pesos de multa, 

d̂ente p ^ ? ' chino iní>iel, soltero, natural de Emuy, ro
cería m", n a P11̂ 10 de Irosin, empadronado en la "cabe-

Tan Tn ' Clnco l3esC)s de multa-
Perio de f v ' infie1' solter0' natáiláj de Emuy Im
pudor de R3-' 1"es'(lfinte en el pueblo de Irosin, "com-
cit>co nPQA. .P1 y empadronado en la cabecería núm 9, 

Mito • • multa-
^naia fL fepue.z' chino cristiano, casado, natural de 

' tí oncio comerciante, residente en el pueblo de 

Juban, empadronado eii la cabecería niini. 9, cinco pesos 
de multa. 

Go Quimco, chino infiel, soltero, natural de Lamua, com
prador de abacá, residente en Juban, empadronado en la 
cabecería núm. 8, cinco pesos de multa. 

Jao Tingco, chino cristiano, casado, natural de Emuy 
Imperio de China, comprador de abacá, residente en Bulan, 
empadronado en la Cabecería núm. 9, cinco pesos de multa. 

So Pangco, chino infiel, soltero, natural de Emuy, residente 
en Barcelona, comprador de abacá, empadronado en la Cabe
cería núm. 9, cinco pesos de multa. 

Go Hijoy, chino infiel, soltero, natural de Emuy, residente 
en Barcelona, empadronado en la Cabecería núm. 10, cinco 
pesos de multa. 

Albay 26 de Enero de 1883.—Beneyto. 

36 

Relación nominal de los individuos aprehendidos por el 
Gobernadorcilto de Camalig jugando al monte en la noche 
del 5 de Octubre de 1881. 
Manuel Noleal, indio, casado, con seis hijos, de 37 años 

de edad, vecino y residente en el pueblo de Camalig, be
neficiador de abacá, lee y escribe, diez pesos de multa. 

Raymundo Asaula, indio, casado, sin hijo, de 45 años 
de edad, vecino de Camalig. beneficiador de abacá, no lee 
ni escribe, 5 pesos de multa. 

Julián Moral, indio, soltero, de 32 años de edad, vecino 
de Camalig, labrador, lee y escribe, 5 pesos de multa. 

^Eugenio Amelo, mestizo" sangley, soltero, jornalero, de 
3o años de edad, vecino de Camalig, lee y escribe, 10 
pesos de multa. 

Braulio Bnbier, indio, viudo, beneficiador de abacá, de 
47 años de edad, natural de Tabaco, y residente en Ca
malig, no lee ni escribe, cinco pesos de multa. 

Macario Nicomera, indio, casado, con dos hijos, vecino 
de Camalig, no lee ni escribe, 5 pesos de multa. 

Agustín Moratillo, indio, natural y vecino de Camalig, 
casado, con dos hijos, comprador de abacá, de 29 años 
de edad, lee y escríbe, 5 pesos de multa. 

Simplicio Noleal, indio, casado, beneficiador de abacá, de 
i años de edad, vecino de Camalig, o pesos de multa. 
Crisanto Osma, casado, con dos hijos, vecino de Camalig, 

no lee ni escribe, 3 pesos de multa. 
Albay 31 de Enero de 1883.—Beneyto. 

ALCALDIA MAYOR DE TAYABAS. 
Relación de los individuos sentenciados y penados por juego 

prohibido aprehendidos por la Guardia Civil de esta Cabe
cera en la noche del 14 de Noviembre último. 
Esteban Torres, 34 años, casado, traficante, natural de Bi-

nondo y avecindado en Tayabas. 
Feliciano Rodillas, 31 id . , id. , labrador, natural de Majay-

jay y avecindado en Tayabas. 
Bernardo Amollas, 4í2 id . , id . , jornalero, natural de Alimo

nan y avecindado en Lucena. 
Andrés Espinosa, 37 id . , soltero, carpintero, natural del ar-

rabül de Santa Cruz y avecindado en Boac. 
Potenciano S. Víctores, 3o id . , casado, tendero, natural de 

Santa Cruz la Laguna y avecindado en Tayabas 
Eleno Reyes, 26 id.", soltero, jornalero^ natural de Tayabas 

y avecindado en Lucena. 
Melecio Allarey, 41 id . , viudo, labrador, natural y avecin

dado en Lucena." 
Eugenio Allarey, 40 id . , casado, labrador, natural de Ta

yabas y avecindado en Lucena. 
Victoriano S. Agnsíin, 43 id . , id . , labrador, natural de 

id. y avecindado én Tayabas. 
José Rodríguez, 47 id . , casado, labrador, natural de 

id. y avecindado en id. 
Ambrosio Enriquez, 30 id . , id . , id . , natural de id. y 

avecindado en Lucena. 
Dalmacio Villasana, 44 id . , id . , id . , natural de Ma-

jayjay y avecindado en Magdalená. 
Braulio Bojo, 32 id . , casado, mananguitero, natural y 

avecindado en Majayjay. 
D. Francisco Bermudes, 37 id . , id . , labrador, natural y 

avecindado en Tavabas. 
Tayabas 8 de "Febrero de 1883.—Diaz Calvan. 

SECRETARÍA U& U JUNTA m ALMONEDAS 
BK I.A A D M I N I S T R A C I O N C I V I I , D E F I L I P I N A S 

El Excmo. Sr. Director general de Administración Civil, 
se ha señalado el dia 7 de Marzo próximo venidero, las 
diez en punto de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta ante la Junta de Almonedas de la misma Ad
ministración, calle Real de Intramuros núm. 7 y en la subal
terna de la provincia de Zamboanga, del servicio de sumi
nistro de aceite para el alumbrado público de la Plaza de 
dicha provincia, por el tipo en progresión descendente de 
cuarenta y nueve céntimos de peso cada ganta, en el tér
mino de tres años, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

Manila 13 de Febrero de 1883.—Félix Dujua. 
Dirección general de Administración Civil de Filipinas. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la 
contrata del suministro de aceite para los ciento diez fa
roles de que se compone el alumbrado público de la 
Plaza de Zamboanga, l.er Distrito de Mindanao 
1. a Se contratará por el término de tres años el espre

sado servicio, bajo el tipo en progresión descendente de 
49 céntimos de peso por cada ganta. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, 
espresando con la mayor claridad en letra y número la can
tidad ofrecida. Al pliego de la proposición se acompañará 
precisamente por separado el documento que acredite haber 
depositado en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 112 
pesos 60 céntimos, ó sea el o por 100 del total importe, sin 

cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 
3. a al abrirse los pliegos resultasen dos ó más proposi

ciones iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas 
por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se adju
dicará el servicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adju
dicación al autor del pliego que se halle señalado con el nú
mero ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada por 
Real órden de 2o de Agosto de I808, sobre contratos públi
cos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo 
cuartas y cuantas que por esta órden tiendan á turbar la legí
tima adquisición dé una contrata, con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se en
dosará en el acto por el rematante á favor de la Administración 
Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias si
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza corres
pondiente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del 
importe total del arriendo á satisfacción de la Dirección ge
neral de Administración Civil cuando se constituya en Ma
nila ó del Jefe de la provincia cuando el resultado de la su
basta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo consti
tuirla en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública cuando sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la 
mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas 
y valoradas por la Inspección general de obras públicas, re
gistradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Secretario del Consejo de Administración. 
En provincia el Jefe de ella cuidará bajo su única responsa
bilidad de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no 
serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 
Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como las accio
nes del Banco Español Filipino, no serán admitidas para la 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que 
ofrecen y las últimas por no ser íransferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto en la Real 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista ser admisible la fianza presentada, 
deberá otorgarse la correspondiente escritura de obligación, 
constituyendo la fianza estipulada y con renuncia de las Le
yes en su favor, para en el caso de que hubiera que proceder 
contra él; más si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negare á otorgar la escritura quedará sujeto á lo que 
previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 
de Febrero de 1882, que á la letra es como sigue:—"Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
pai-a el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta reclamación serán: l ,o Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo.—2.o Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta y aún se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcanzase No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante."—Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito á no 
ser que éste forme parte de la lianza 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe la contrata, 
satisfará al contratista el Jefe del distrito por mensualidades 
vencidas con arreglo á los recibos espedidos por los Goberna--
dorcillos, en lo que se espresará ser cierto que han sido sumi
nistrados y alumbrados los espresados faroles en todo el mes, 
y que no ha habido faltas. 

.0. Para cada noche que falte aceite para el alumbrado, ó 
que fuese de mala calidad, pagará el contratista una multa de 
ocho á diez y seis pesos, á juicio del Jefe del distrito, cuya can • 
tidad se rebajará del pago: mensual. 

11. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga eü 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil. 

12. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, así como los de las copias y tes
timonios que sea necesario sacar, serán de cuenta del rema
tante. ' •SjnsJsa^Qi wtnm i ^ ' - ' p ^ . ' n b v : ! a M u á . ¡ ¿ ' ¿ l f f l 

13. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento 
de este contrato, se resolverá por la vía contencioso-adminis-
trativa. 

Manila 9 de Febrero de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Francisco de P. Calvan. 

MODELÓ DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Civil. 
D. N. N . . . . vecino de N. . . . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años, el suministro de aceite de los 
110 faroles de que se compone el alumbrado público de 
la Plaza de Zamboanga, primer Distrito de Mindanao, pol
la cantidad de. . . • pesos. . . . por cada ganta, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado "en el nú
mero. . . de la Gaceta del dia. . . . del que me he ente-, 
rado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en. la cantidad de 112 pesos 60 céntimos. 

Fecha y firma. 
as copia, Dujua. d 
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La subasta del arriendo por un trienio del arbitrio de la ma 
lanza y limpieza de r. ses del quimo grupo que comprende los 
pueblos de Sual, S. Isidro, Salasa, Agui ar y Mangalarem de la 
provincia de Pangasinan, lend á lugar ante la Junta oe Almone
das de la Dirección general de Administración Civil, calle Real 
de Intramui-os núm. 7 por d sposicion del Excmo Sr. nirector 
de este ramo y en la subalterna de üieha provin ia el dia 7 de 
Marzo próximo las diez en punto de su mañana, bajo el tipo 
en progresión ascendente de seiscientos veinticinco pesos 
setenta céntimos anuales, y con sujeción al pliego de condicio
nes que se inseita á continuación 

Manila 9 de Febrero de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden numero 
409 ¡echa 4 de Mayo de 1880. 

l a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del 5-0 grupo de la provincia 
de Pangasinanj ba.o el tipo en progresión ascendente de 625 ps. 
70 cént anuales. 

2.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dilección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

'¿.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
prc posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que »e inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred le con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de 9.í pesos ^6 cénts . 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el a lo del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro-
posición aceptada, que endosará su autor á favor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de ia subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los liciladores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará ñola de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmonle 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los liciladores de que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus propobiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
ta nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El lioilador ó lidiadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes M1 de la adjudicación del s é r v e l o , la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im
pone lolal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique ia aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Heal De
creto de ¿1 de •Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación se rán :—Pr imero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades so le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

i u . El contrato se entenderá principiado desde el dia 
sigu ente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio oe los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La c¿intidad en que se remal; y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

\ t . El contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipaua dentro ue los primeros quince dias en que deba 
veiificarlo incurr irá en la mulla de cien pesos. El importe 
de dicha mjlta así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en ei ai t . 5.o del Real uecrelo antes 
citado. 

i ó . Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior f l Je:e Ue la provincia suspenderá 
desdé luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im

plicará responsabilidad p<w el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

'4. El coniratisla no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo maiaderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

16. No podiá matarse res algu a en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derecbos prefijados en la tarifa. Las cont ravención ' s á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segnoda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Establ. ci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

47. La expedición de papeletas que justifiquen a legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, i mpresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto e m o haya es
pedido las doscientas de que debe constar cada libro. 

2u. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo i.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobólo 
por Real órden de 19 de Agosto de \8'oi mandado cumplir 
por Superior decreto de 40 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre d i l mismu año 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gítima procedencia no se acredite por el interesado con eldo-
cumenio de que tratan los párrafos i .o y 2.o del art. i .o 
cap. Lo del Reglamento anteriormente citado. 

42. El contratista baj > la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehensión de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
tnunlque la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
to^ auxilios pueda necesitar para hacer efectiva Pa c -branza 
del impuesto; á cuyo • fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

i ó . La Administración se resn-va el derecho de proroirar 
este contrato por espacio de seis meses si así envin iere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre uue 
la Administración no contrae compromiso alguno con los su -
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar - l arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parte ent'eguj el arbitrio á .subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la p ovincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará 1 .s respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen el de 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 11 del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 29 de Enero de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Fraucisco de P. Calvan. 

Tarifa de dereelws á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, 1*75 
Por cada cerdo . , , » '25 
Por rada carnero . , »'5o 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el eontr;-tisla, ni la Ad
ministración tenga derecho más que al percibo ne las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 29 de Enero de i »83.—El Jefe de la Sección de Gober
nación, Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 

limpieza de reses del 5.o grupo de la provincia de Pangasinan 
por la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el n.0 de la Gacela ^ \ 
dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 93 ps. 86 cénls . 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujus. 2 

E l Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se ha dignado disponer que se celebre subasta 
pública para el dia diez y siete de Marzo próximo 
las diez en punto de su mañana ante la Junta de Al
monedas de la misma Administración, calle Real 
Intramuros núm. 7, del arriendo por tres años del ar-
bitrio del sello y resello de pesas y medidas del se
gundo grupo de la provincia de Manila con la re. 
daccion del tipo anterior, en otro diez por ciento ó sea 
bajo el de quinientos setenta y cuatro pesos cincuenta 
y seis céntimos anuales, y con sujeción al pliego i 
condiciones publicado en la Gaceta núm. 24o del 
dia 4 de Setiembre de 1882. 

Miinila 13 de Febrero de 4883.—Félix Dujua. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr . Alcalde mayor del Dis. 

IriLo de Quiapo, fecha 8 del actual recaída en los 
autos ejecutivos seguidos por la representación de 
D / María Nieves de la Calzada contra los here. 
deros de D. Demetrio de los Santos, sobre can. 
tidad de pesos, se saca á pública subasta la finca 
núm. 15 de la calle de San Juan de Letran, In
tramuros, embargada á los ejecutados^ bajo el tipo 
de sus avalúos de cinco mil doscientos cuarenta y 
cuatro pesos y treinta y siete céntimos en progre
sión ascendente; señalándose los dias ocho, nueve 
y diez de Marzo entrante, siendo los dos primeros 
de pregones y el último de remate en el mejor postor 
á las doce del dia en los Estrados de este Juz
gado. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 13 de 
Febrero de 1883.—Eustaquio V. de Mendoza. I 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del; 
Distrito de Binondo, en virtud de una carta orden 
del Juzgado general y privativo de bienes de di
funtos, se venderán por pública subasta las ropas 
de uso pertenecientes al tinado D. José Sahagun, 
en los dias diez y nueve, veinte y veintiuno del actual, 
siendo los dos primeros dias de pregón y el último 
de remate que se adjudicará al mejor postor 
hubiere á las doce en punto de su mañana y ea 
los Estrados del mismo Juzgado. 

Binondo 12 de Febrero de 1883.—Vicente Santos. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M. yJue¡ 
de primera instancia de esta provincia de Tarlac, ac
tuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos 
ausentes Agustin Mallari y José Rocha, vecinos el pri
mero de Paniqui y el último de esta Cabecera, pâ  
que en el término de nueve dias contados desde 
fecha de la inserción del presente edicto en la Gac 
oficial do estas Islas, se presenten en este Juzgado pai'a| 
declarar ea la causa núm. 753 sobre abigeato y tai-
sedad, bajo apercibimiento que de no hacerlo les p2-j 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 8 de Febre 
de 1883 .—Joaqu ín Giménez Ocon.—Por mandado 
S. Sría, Luis Carrillo, Melitou Licup. 

; D. Adolfo García de Castro, Alcalde mayor Ji^l 
de 1.a instancia de esta provincia, que actúa 
testigos acompañados por falta de Escribano público-

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marc 
Rodriguez, hijo de Fortunato y de María, de 
años de edad, viudo sin hijo, indio, de ofî  
labrador, natural y vecino de ímus , reo ausente de'1! 
causa núm. 381 3 que se instruye contra el «¿8 
y otros por "incendio", para que en el té rJ I 
do 30 dias, se presente en este Juzgado ó eflfl 
cárceles á hacer sus descargos, que se le ollí' 
y en caso contrario, se sustanciará la causa, 
su ausencia y rebeldía, parándole lo? perjuicios 1 
hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 5 de Febrero de 1883.—Aai':: 
García de Castro.—Por mandado de S. Sría-, ¡0' 
quin de Baño, Albino Santos. 

Binondo.—Imprenta de M. Ferez (hijo)—S. Jacinto 


